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1. PUNTOS CLAVE 

SUBVENCIONES
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Ámbito Europeo

Ámbito Estatal

Ámbito Autonómico

Ámbito Provincial
Ámbito Municipal

MODALIDADES DE AYUDAS

Subvención a 
fondo perdido

Ayudas financieras:
préstamos, avales, garantías…



MODALIDADES DE AYUDAS
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Concurrencia 
competitiva

Concurrencia NO 
competitiva 

(por orden de entrada)

OJO SI SE INDICA QUE ES POR EXPEDIENTE COMPLETO!
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DÓNDE SE PUBLICAN LAS SUBVENCIONES???

Diario Oficial de Galicia - Xunta de Galicia

BOE.es - Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado

Diario Oficial de la Unión Europea

Boletín Oficial de Pontevedra - Diputación de Pontevedra

https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia/portalPublicoHome.do?fecha=20210419&ruta=Indice72_gl.html
https://www.google.es/url?url=https://www.boe.es/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=nn9rVKiCLczeapnogYgI&ved=0CBUQFjAA&sig2=w5cza0mrNhHDdM-fLWt29g&usg=AFQjCNEq-tEVkiB6nhiOdl5nN5U0AUkiiA
https://eur-lex.europa.eu/homepage.html
https://boppo.depo.gal/es
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http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index

https://www.xunta.gal/sistema-de-avisos/alta-de-subscricion

DONDE SE PUBLICAN LAS SUBVENCIONES???

http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index
https://www.xunta.gal/sistema-de-avisos/alta-de-subscricion
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Desde PROX CONSULTORES os informamos de las 

ayudas para empresas gallegas!!

www.proxconsultores.com

http://www.proxconsultores.com/


PRÁCTICA 1. 

Dónde localizo las bases de 
una ayuda y su información 
mas relevante?
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a) Diario Oficial de Galicia - Xunta de Galicia

b) https://sede.xunta.gal/guia-de-procedementos-e-servizos

28/02/2023

Procedimiento: CO300C

PRÁCTICA 1. 

Dónde localizo las bases de una ayuda y su 

información mas relevante?

https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia/portalPublicoHome.do?fecha=20210419&ruta=Indice72_gl.html
https://sede.xunta.gal/guia-de-procedementos-e-servizos
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PASOS EN LA GESTIÓN DE UNA 

SUBVENCIÓN
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PASOS EN LA GESTIÓN DE UNA 

SUBVENCIÓN
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 CONDICIONES BENEFICIARIO: formas jurídicas, PYME, 

código actividad, perfil laboral de los promotores…

 GASTOS/INVERSIONES SUBVENCIONABLES

 PERIODOS DE EJECUCION (fecha inicio y fin proyecto)

 EMPLEO A CREAR

 COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS

 COMPROMISOS (actividad, empleo e inversiones)

PUNTOS CRÍTICOS CONVOCATORIA SUBV.
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¿QUÉ ESFUERZO ME SUPONE 

SOLICITAR UNA AYUDA?

• Tiempo: ¿Qué plazo tengo para preparar la ayuda?
• Disponibilidad: ¿Hay alguien en la empresa que tenga tiempo

disponible para ello?
• Capacidad: ¿Tenemos capacidad interna para preparar la ayuda?
• Dificultad: ¿Tenemos claro el proyecto a presentar o sólo tenemos la 

idea?
• Inversión: 

 ¿Podemos destinar a una o varias personas el tiempo necesario 
para preparar una buena solicitud?

 ¿Y para gestionar y justificar la ayuda? Control de gastos, 
cumplimiento de hitos, solicitud de modificaciones, contacto con 
los técnicos….? 
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 Chave 365:
https://sede.xunta.gal/tramites-e-servizos/chave365?langId=es_ES

 Certificado de firma electrónica de la empresa solicitante o de su 
representante legal como persona física:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados

En XUNTA DE GALICIA: https://sede.xunta.gal

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 

PARA EMPRESAS

https://sede.xunta.gal/tramites-e-servizos/chave365?langId=es_ES
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://sede.xunta.gal/portada
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DEFINICIÓN DE PYMES 
(UE, SUBVENCIONES)

Tamaños de PYMES… 

Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión.

Guía del usuario sobre la definición del concepto de PYME

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-81403
http://www.ipyme.org/es-ES/DatosPublicaciones/Documents/Guia-usuario-Definicion-PYME.pdf


19

DEFINICION DE PYMES 
(UE, SUBVENCIONES)

Ejemplo: 
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DEFINICIÓN DE PYMES 
(UE, SUBVENCIONES)

• Si algún socio Persona Física tiene el 50% o mas de las participaciones  en empresas del mismo 

sector o continuo= VINCULADA

• Si algún socio Persona Jurídica tiene:

• > 25% ≤ 50% de las participaciones = ASOCIADA

• > 50% de las participaciones = VINCULADA

• Si la empresa solicitante participa en el capital o derechos de voto de otra emprea en:

• > 25% ≤ 50% de las participaciones = ASOCIADA

• > 50% de las participaciones = VINCULADA

¿Cómo se calculan estos datos? 

• una empresa autónoma 
(la categoría más frecuente)

Únicamente sus propios datos 

• una empresa asociada
Una parte de los datos, en caso de tratarse de una 
empresa asociada 

• una empresa vinculada
Todos los datos de cualquier empresa considerada 
vinculada a ella 



PRÁCTICA 2. 

Cálculo de pyme.
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PRÁCTICA 2. Cálculo de pyme.
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RÉGIMEN DE MÍNIMIS

• Es una norma dictada por la CE que fija el umbral absoluto de las ayudas

económicas que los Estados miembros pueden conceder a sus empresas.

(subvenciones, préstamos, reducción puntos interés, desgravaciones, avales…)

• Se debe especificar en las bases si aplica (si no se menciona es que no aplica)

• Límites en 3 ejercicios fiscales (el actual y los 2 anteriores por fecha resolución):

- 200.000 € (general)

- 100.000 € sector transporte mercancías por carretera

- 30.000 € sector pesca

- 20.000 € sector agrícola

• Normativa:
 REGLAMENTO (UE) No 1407/2013 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado

de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis

 Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de

funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura

 Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la

Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1407&from=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32014R0717
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1408&from=ES
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MARCO TEMPORAL

• El Marco Temporal se adoptó por la Comisión Europea el 19/03/2020 y se modificó

por primera vez el 3 de abril de 2020 para ofrecer más posibilidades de apoyo

público a la investigación, la realización de pruebas y la fabricación de productos

para luchar contra la pandemia por COVID-19, proteger el empleo y mantener el

respaldo a la economía.

• Límites actuales del 28 de enero de 2021:

− 2.300.000 € (general)

− 345.000 € sector de la pesca y de la acuicultura

− 290.000 € producción primaria de productos agrícolas.

• La Comisión Europea eliminará progresivamente el Marco temporal relativo a las

ayudas estatales en el contexto de la COVID-19 modificado por última vez el 18 de

noviembre de 2021

• la Comisión prorrogó el Marco temporal relativo a la COVID-19 hasta el 30 de junio de 2022 e

introdujo 2 nuevas medidas para crear incentivos directos para la inversión privada prospectiva y las

medidas de apoyo a la solvencia, por un período limitado adicional.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_20_570
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_21_261
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ%3AJOC_2020_091_I_0001
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_6092
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Hay que tener en cuenta varios aspectos: 

1. Compatibilidad: con carácter general, las SGR (Afigal o Sogarpo) obtienen reavales de CERSA y, en el caso de las 
líneas del Igape, también del propio Igape. CERSA reavala con fondos del FEI, que son incompatibles con FEDER 
(Incentivos Regionales o IG253 en la mayoría de sus convocatorias), por tanto no eran compatibles.
Esta incompatibilidad es salvable, en ocasiones, porque las SGR tienen un cupo de reaval de CERSA imputado a 
fondos propios en lugar de a Fondo Europeo. Si se identifica antes de la formalización del préstamo, puede 
consultarse / solicitar a la SGR que imputen la operación a ese cupo, si tienen disponibilidad. De esta forma sería 
compatible.

Este año IG287/IG253 son compatibles con otras ayudas (a no tener fondos FEDER) hasta el máximo indicado en las bases (hasta
35%/25% en IG253 y 30%/20% en IG287)

• Estas ayudas y préstamos son compatibles con otras ayudas o subvenciones públicas siempre que la cuantía de las ayudas
acumuladas no supere la cuantía establecida en el artículo 13 de estas bases.

2. Acumulación de ayudas. Salvado lo indicado en el apartado anterior, la ayuda de los reavales (minimis) + la 
ayuda de inversión no debe exceder las intensidades máximas de ayuda a la inversión.

3. Financiación exenta de apoyo público de como mínimo un 25%. Toda la financiación avalada por SGR tiene 
apoyo público; por lo tanto, esta financiación + la ayuda a la inversión es contribución financiera con apoyo 
público, y no debe exceder del 75% de la inversión subvencionable.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, podrían compatibilizarse, con los límites indicados.
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2. PRINCIPALES 

SUBVENCIONES 

2023: 
Abiertas y Próximas
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P.O. Periodo 2014-2020

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC

 Disponible para utilización fondos hasta dic/2023

 2021/2022/2023= saldrán convocatorias como anteriores o similares 

en base a estos fondos

FONDOS PÚBLICOS EUROPEOS
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Periodo 2021-2027

La Unión Europea ha alcanzado un acuerdo sobre el paquete de

recuperación y el presupuesto 2021-2027 para los próximos años

con objeto de hacer frente a las consecuencias socioeconómicas de

la pandemia de COVID-19 y abordar las prioridades de la UE a largo

plazo. En él se combina lo siguiente.

En el Consejo Europeo se acordó un paquete global de fondos europeos de 

1,82 billones  €, que abarca:

• el marco financiero plurianual (MFP) de 1,0743 billones de euros,
• el Instrumento de Recuperación, de carácter extraordinario, «Next 

Generation EU» (NGEU) de 750 000 millones de euros.

El paquete contribuirá a transformar la UE apoyando el Pacto Verde 
Europeo y la transformación digital y aumentando la resiliencia.

FONDOS PÚBLICOS EUROPEOS
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Periodo 2021-2027

1.074,3 millones €
El marco financiero plurianual (MFP) 2021-2027. 

Se destinará a prioridades nuevas y reforzadas en todos los ámbitos de actuación 

de la UE, también a las transiciones ecológica y digital. La política de cohesión y la 

política agrícola común seguirán recibiendo una financiación significativa y se 

actualizarán para garantizar que contribuyen del mejor modo posible a la 

recuperación económica de Europa y a los objetivos ecológicos y digitales de la 

UE. 

El MFP abarca los siguientes ámbitos de gasto principales:
1. Mercado único, innovación y sector digital: 132 800 millones de euros,

2. Cohesión, resiliencia y valores: 377 800 millones de euros,

3. Recursos naturales y medio ambiente: 356 400 millones de euros,

4. Migración y gestión de las fronteras: 22 700 millones de euros,

5. Seguridad y defensa: 13 200 millones de euros,

6. Vecindad y resto del mundo: 98 400 millones de euros,

7. Administración pública europea: 73 100 millones de euros.
https://www.consilium.europa.eu/es/infographics/mff2021-2027-ngeu-final/

(MFP)

https://www.consilium.europa.eu/es/infographics/mff2021-2027-ngeu-final/
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Periodo 2021-2027

750.000 millones €
«Next Generation EU» 2021-2027

Se canalizará a través de 7 programas en forma de préstamos (360 000 millones 

€) y de subvenciones (390 000 millones €):

1. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): 672 500 millones de euros 

(préstamos: 360 000 millones €; subvenciones: 312 500 millones €),

2. REACT-UE: 47 500 millones de euros,

3. Horizonte Europa: 5 000 millones de euros,

4. InvestEU: 5 600 millones de euros,

5. Desarrollo rural: 7 500 millones de euros,

6. Fondo de Transición Justa: 10 000 millones de euros,

7. RescEU: 1 900 millones de euros.

Los compromisos jurídicos se contraerán a más tardar el 31/12/2023. 

Los pagos correspondientes se harán a más tardar el 31/12/2026.
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Periodo 2021-2027

PLAN DE RECUPERACIÓN ESTATAL--- “cajón grande” del paquete de fondos NGUE

140.000 M€ para España
• 72.700 M€ en subvenciones 

• 67.300 M€ en préstamos.
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Fondos REACT-EU = 

A España le corresponden 12.436 millones €,

El otro “cajón pequeño” del paquete NEXT GENERATION, son los fondos REACT-UE, que 

se han metido en:

a) Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) como un Eje Específico (Eje 20

REACT-UE), para financiar actuaciones de I+D+I, TICs, transición verde y digital,

servicios sanitarios, etc; es decir, se financiarán licitaciones públicas y también

convocatorias de ayudas para digitalización de empresas, sector turístico, etc.

b) Fondo Social Europeo (FSE) ayudas rescate autónomos, creación de empresa y 

empleo, formación, RSE, igualdad y conciliación, ….

c) También para el Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más Desfavorecidas 

(FEAD)

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacionDeuda/AyudasCOVID/Fondo-REACT-EU.aspx

Periodo 2021-2027

https://ec.europa.eu/regional_policy/en/funding/erdf/
https://ec.europa.eu/esf/home.jsp
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1089
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacionDeuda/AyudasCOVID/Fondo-REACT-EU.aspx
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https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/asuntos-economicos/Documents/2022/221222-
Presentacion-Adenda-PRTR-Com-Mixta-UE.pdf

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/asuntos-economicos/Documents/2022/221222-Presentacion-Adenda-PRTR-Com-Mixta-UE.pdf
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 10/03/2023 TR357B-C-D: RSE, IGUALDAD Y CONCILIACIÓN (por puntos)

 17/03/2023 IN500A/23 FORESTAL – 1ª TRANSFORMACIÓN  (por puntos)

 28/03/2023 CO300C-COMERCIO(por puntos)

 30/03/2023 TU986A/23 - EFICIENCIA ENERGETICA TURISMO (por orden entrada)

 10/04/2023 IN848F- BONOS INNOVACION- (por puntos)

 29/06/2023- IN417Z- BONO ENERGIA PYME (por orden entrada)

 30/06/2023- IN421V- Ayudas para Actuaciones de EFICIENCIA ENERGÉTICA en PYME y GRAN EMPRESA del SECTOR 

INDUSTRIAL - (por orden entrada) 

 29/09/2023 - TR341D/23 – XEMPRE EMPRENDE - (por orden entrada expte completo)

 29/09/2023 - TR341Q/23 – BONO AUTÓNOMO - (por orden de entrada)

 29/09/2023 – TR342C/23 – PLAN GALICIA EMPLEA - (por orden entrada expte completo)

 29/09/2023 – TR349F/23 – CONTRATACIÓN AUTÓNOMOS - - (por orden entrada)

 30/09/2023- IG254- NOVACIONES REFINANCIACION DEUDA (por orden entrada)

 31/12/2023 - TED/1359/2022/PROYECTOS NUEVOS MODELOS NEGOCIO TRANSICIÓN ENERGÉTICA (por puntos)

 02/01/2024 – IN422N RENOVABLES TERMICAS (por orden entrada)

 02/01/2024 – IN421W AUTOCONSUMO (FOTOVOLTAICA Y ECOLICA)  (por orden entrada)-ya hay lista de espera

 31/12/2027- INCENTIVOS REGIONALES (I.R.) –(por orden entrada)
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TR341Q- BONO AUTONOMOS
80% inversión ya realizada!

FP=30/09/2023
(Por orden de entrada expdte. completo)

TR357B-C-D RSE, IGUALDAD Y CONCILIACIÓN
80%

FP= Hasta el 10/03/2023  a las 23:59h  
(por puntos)

IN500A- AYUDAS A LAS INVERSIONES EN TECNOLOGÍAS FORESTALES, 
PROCESADO, MOVILIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES  

• Planes y herramientas de gestión empresarial

40% 
FP=Hasta el 17/03/2023  a las 23:59h  (por puntos)



40

IN417Z- BONO ENERGÍA PYME
Auditoria energética, Envolvente, Iluminación, Instal. Elect, 

equipamiento, Climatización, Inmótica

80%
FP= 29/06/2023 (por orden entrada)

CO300C- COMERCIO
Digitalización  + Herramientas 

80%
FP= 28/03/2023 (Por puntos)

INCENTIVOS ECONOMICOS REGIONALES
> 900.000 €

• Creación de nuevos establecimientos 
• Ampliación de capacidad  
• Modernización 

Hasta 35% P.E. / 25% M.E.  /15% G.E.

FP= Hasta el 31/12/2023  a las 23:59h  (por orden de entrada)

KIT DIGITAL
Segmento I (10<49) = 12.000 € --- FP = 15/03/2023
Segmento II (3<10) = 6.000 € --- FP = 02/09/2023
Segmento I (0<3) = 2.000 € --- FP = 20/10/2023

(Por orden de entrada)



PRÁCTICA 3. 

Caso práctico.
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PRÁCTICA 3. Caso práctico “Calzados Mos”.
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PRÁCTICA 3. Caso práctico “Calzados Mos”.
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o IG240/23 – DIGITALIZACION (por puntos) T2 – Primera quincena de marzo 

(difusión 27/02 próximamente)

o CO300G/23 2ª – se prevé que salga a mediados de marzo

o TR807I+ TR880A- Finales Marzo

o IG166/23 CONTRATACION GESTORE EXPORT- sale 1ª quincena de Marzo

o IG272/23 GALICIA EXPORTA DIGITAL – sale finales Marzo

o IG230/23 GALICIA EXPORTA EMPRESAS – sale en mayo junio

o IG253-287/23 GALICIA INVISTE - T2/23 - (por orden entrada)

o SI429A- EMEGA – Julio/23

o IG289/23 – LOGISTICA AVANZADA (por puntos) T3 – septiembre/octubre
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• Xpande Digital 2023
• TicCámaras 2023
• Ciberseguridad 2023
• Innocamara 2023

IN848D- INNOVAPYME
50%

Por puntos

CO300G-2ª convoc.- MEJORA COMERCIO
• Smart retail : transformación digital del punto de venta 
• Visual merchandising : mejora de la experiencia de compra
• Green Store  : mejora de la eficiencia energética

90%
FP= 30/01/2023 (Por orden de entrada expte completo)

Próxima Conv = mediados marzo 2023 para inversiones entre 
Abril y Oct /23
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TR807I- CREACION S.L./S.A.+ ILE
EMPLEO, FORMACION, GASTOS, CONCILIACIÓN

FP=  31/07/2022
Próxima Conv = Marzo 2023- Con cambios!

TR340E- IEBT
EMPLEO, TÉCNICO, GASTOS

FP=  30/09/2022
Próxima Conv =(Por orden de entrada)

TR880A/22- XEMPRE EMPRENDEMENTO
Inversión entre 5.000 y 100.000 € 

Subv según Rango inversión= 60%-50%-40%-30%
(gastos ya ejecutados entre 01/01/2022 hasta solicitud ayuda)

Emprendedores con inicio actividad desde 01/01/2020
Próxima Conv =  Marzo 2023- Con cambios!
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IG272-2ª EXPORTA DIGITAL
Consultoría, Software y otros gastos

80%
Próxima Conv = Fin Marz/23 (por orden entrada) IG230- GALICIA EXPORTA EMPRESAS

Difusión, Promoción, Prospección y Operatividad
70%

Próxima Conv = Fin primavera (may/jun)- por puntos

IG166- CONTRAT. GESTORES EXPORTACIÓN
80-90%

Próxima Conv = Fin feb/princip. marz/23 (por orden entrada)

ICEX NEXT
50%

Próxima Conv = 4 plazos cada año (por orden entrada)- sale ya!

IG192- ALTA SERVICIOS AVANZADOS INTERNACIONALIZACION IGAPE
Abierto todo el año

Obligatorio para todas las ayuda de internacionalización de IGAPE
https://www.igape.gal/gl/index.php?option=com_ortigape&view=axuda&id=279&return=aW5kZXgucGhwP2

9wdGlvbj1jb21fb3J0aWdhcGUmdmlldz1heHVkYXMjYXh1ZGFzLWZpbHRyb3M=#sp-main-body

https://www.igape.gal/gl/index.php?option=com_ortigape&view=axuda&id=279&return=aW5kZXgucGhwP29wdGlvbj1jb21fb3J0aWdhcGUmdmlldz1heHVkYXMjYXh1ZGFzLWZpbHRyb3M=#sp-main-body
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IG253- INVERSION EMPRESARIAL GENERAL 
Y ALOJAMIENTOS

Hasta 35% Micro y peq / 25% Mediana
Próxima Conv = Finales T2/23 (por orden de entrada)

IG287- INVERSION EQUIPAMIENTO
30% Micro y peq / 20% Mediana

Próxima Conv = Finales T2/23 (por orden de entrada)

IG240/22- DIGITALIZACION PYMES
35/25% Activos  --- 50% colaboraciones externas

FP= 08/09/2022
Próxima Conv = Marzo/2023 (Por puntos) 

IG289/22 - LOGÍSTICA AVANZADA
35/25% Activos  --- 50% colaboraciones externas 

FP=15/09/2022
Próxima Conv =( T3/23 (Por puntos)
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IN417Y- AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA
Sustitución equipos (maquinaria, frío calor, iluminación, otras, y monitorización)

35-55% del coste elegible
FP= 03/10/2022 (por orden entrada)

Abril/23

SI429A –EMEGA
1. Emprende
2. Innova
3. Activa
4. ITEF
5. Concilia

8.000-40.000 €
Julio/2023

IG257 - REAVAL CRECIMIENTO - PRÉSTAMOS AVALADOS 
PARA EL CRECIMIENTO DE LAS PEMES

importe del préstamo a avalar ≥ a 3.000 € e ≤ a 1.000.000 €
El apoyo del Igape consiste en un reaval de, como máximo, el 25 % del riesgo asumido por las 

SGR, que facilite el acceso al crédito.

FP= 30/09/2022 14:00h (por orden entrada)
Verano/23
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DE ALGUNAS SUBV.
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PUNTO DE CORTE (BAREMO)

2020= 2 puntos (y no todos= por orden de entrada)

2021= 4 puntos (y no todos= por orden de entrada)

2022= todos aprobados
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Subv= 80 % de las inversión máximas
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2. ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO propios de la actividad comercial y

artesanal. Talleres artesanos y comerciantes minoristas con tienda física. Máx. inversión subvencionable 7.000€

Adquisición, en régimen de propiedad, de equipamientos propios de la actividad comercial y artesanal, que deberán ser

en todo caso de primer uso: Maquinaria, herramientas o equipamiento auxiliar, de fabricación externa cualificada,

directamente relacionado con la actividad comercial o artesanal, así como otra maquinaria, herramientas o equipamiento

auxiliar, de fabricación externa cualificada, directamente relacionada con la actividad comercial o artesanal que mejoren

el diseño y la calidad del producto final.



65



66



67



68

https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital 

Plan de 

Recuperación, 

Transformación y 

Resiliencia de España 

Una vez concedido el bono (plazo máx. de resolución 6 meses desde fin plazo solicitud), la empresa tendrá:

•6 meses de plazo para formalizar el acuerdo con un agente digitalizador homologado

•desde su firma tendrá 3 meses para llevar a cabo la instalación y configuración (1ª fase)

•luego podrá lleva a cabo la prestación del servicio durante un máximo de 12 meses (2ª fase).

Y será el agente digitalizador el encargado de presentar la justificación de la ayuda mediante cuenta justificativa simplificada en el plazo

máximo de 3 meses desde la finalización de la ejecución del servicio.
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punto de corte: 

2022= 33 puntos  / 232 proxectos presentados-144 beneficiarios =62,07 % aprobados = 3.038.950,69€ concedidos (s/5M)-sobró ppto

2021= 58 puntos  / 524 proxectos presentados-219 beneficiarios = 41,79 % aprobados = 6.959.155,63 € concedidos (s/7M)

2020= 30 puntos  / 388 proxectos presentados-224beneficiarios = 57,73 % aprobados = 3.661.512,74 € concedidos

En caso de coincidir la puntuación de varias solicitudes, se utilizará como criterio de desempate el de mayor puntuación sucesivamente en los criterios 1º, 2º, 3º y 
4º, por ese orden. Si aun así siguiese existiendo empate,, se decidirá a favor del proyecto en el que la mayoría de las empresas participantes hayan implantado un 
plan de igualdad,. En caso de que persista el empate, en último término tendrá preferencia la solicitud que tenga el número de expediente más bajo.
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78* Concello rural. Todos los ayuntamientos gallegos excepto: Cambre, A Coruña, Culleredo, Ferron, Narón, Oleiros, Santiago de Compostela, 

Lugo, Barbadás, Ourense, Poio, Pontevedra y Vigo 
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80* Concello rural. Todos los ayuntamientos gallegos excepto: Cambre, A Coruña, Culleredo, Ferron, Narón, Oleiros, Santiago de Compostela, 

Lugo, Barbadás, Ourense, Poio, Pontevedra y Vigo 
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Previamente a  la solicitud de las ayudas,  tiene que tener:
1. apoyo como IEBT por Universidad
2. luego cualificación de la Xunta como IEBT!
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https://www.camarapvv.com/index.php?option=com_content&view=category&id=42&Itemid=88&lang=es

https://www.camarapvv.com/index.php?option=com_content&view=category&id=42&Itemid=88&lang=es
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PROGRAMA TIC CÁMARAS 2023 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Beneficiarios:

Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Pontevedra, Vigo y Vilagarcía de Arousa, que se encuentren dadas de alta en
el Censo del IAE.

Y no haber resultado beneficiaria de la Fase II del Programa en anteriores anualidades, con posterioridad al 31/12/2015

Proyectos y gastos subvencionables:

COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD

Soluciones de gestión de cobros y pago, Soluciones de contabilidad, Gestión de clientes (CRM),Gestión integral (ERP), Herramientas colaborativas, Soluciones

de gestión específica de actividad hotelera, Soluciones de TPV para comercio, Soluciones de TPV para hostelería, Prestación de servicios a través de

dispositivos táctiles, Sistemas de fidelización, Señal ética digital en espacios físicos, Sistema de gestión logística y/o flotas, Solución de gestión de la

trazabilidad, Gestión de Existencias y pedidos de almacén, Soluciones IoT para control y monitorización de procesos empresariales, Solución de captura y

consulta de datos de campo, Sistema de prototipo rápido, basado en una herramienta de diseño asistido y apoyado en elementos hardware de impresión 3D,

Soluciones de Realidad Virtual para el diseño de producto, Solución para poner en marcha un plan de vigilancia e inteligencia competitiva adaptado a las

necesidades de la empresa, Solución de business analytics que permita analizar de forma visual, en cuadros de mando personalizados, la información de la

empresa, Solución para poner en marcha un sistema de centralita virtual basado en VoIP, Solución para poner en marcha una red WiFi para clientes, Solución
Revenue Management, Soluciones Menú Engineering, Solución Channel Manager

COMERCIO ELECTRÓNICO

Soluciones de comercio electrónico, Incorporación a plataformas de comercio electrónico de terceros, Soluciones avanzadas para comercio electrónico

MARKETING DIGITAL

Incorporación de establecimientos y servicios turísticos en las principales centrales de reservas, Desarrollo de material promocional audiovisual para uso en

Internet, Presencia web a través de página propia, Analítica web, Dinamización de redes sociales, Servicio de promoción online mediante sistema de pago (SEM),

Soluciones de email marketing, Sistemas de monitorización y gestión de la reputación digital, Elaboración de catálogos digitales, Desarrollo de aplicaciones
móviles

Cuantía y Plazo:

La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria es de 168.000 €, siendo el presupuesto máximo elegible por empresa de

7.000 €, que será prefinanciado en su totalidad por la empresa beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 80%, máximo=5.600 € /empresa.

1ª conv = Desde el 03/01/2023 09:00h hasta el 10/01/2023 14:00h + 2ª conv= pdte publicación en Marzo/2023

Procedimiento de selección de empresas participantes: sorteo ante notario
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AYUDAS Y PRÉSTAMOS PARCIALMENTE REEMBOLSABLES PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN EMPRESARIAL (2022)

IG287/22 IG253/22 (GENERAL y ALOJAMIENTO)

Inversión mínima 25.000 € 50.000 €

Inversión máxima 900.000 € 900.000 €

Tipo de proyecto

1. Aumento de capacidad de
establecimiento ya existente.
 sólo 3 partidas bienes de

equipo

1. Creación de nuevo establecimiento
2. Aumento de capacidad de establecimiento ya 

existente
3. Diversificación
4. Cambio fundamental proceso 

Plazos ejecución Desde solicitud ayudas hasta max 30/09/2024

% subv

• 30% Micro y Peq . Emp
• 20% Medianas

Directo sin empleo ni nada

• Hasta 35% Micro y Peq . Emp
• Hasta 25% Medianas

Según tamaño pyme, mantenimiento y creación de 
empleo y Certificación de Pacto Verde Europeo
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 Cada una de las partidas integrantes del proyecto de inversión deberá tener un coste

individual ≥ a 15.000 €. Se entiende por partida el elemento o grupo de elementos a

suministrar o ejecutar por un mismo proveedor y que se incluya en una misma oferta.

 Excepcionalmente, en proyectos con una inversión subvencionable < a 100.000 €, se

admitirán hasta un máximo de 3 partidas con un coste individual inferior a 15.000 €.
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PRÉSTAMO
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Muchas gracias!




